
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Existe, en la localidad de Luis Beltrán, 
una  Asociación  Civil  denominada  “ARTE-SANO”.  La  misma  está 
constituida por artesanos rionegrinos, que desde el año 2007 
posee  personería  jurídica  provincial.  En  la  actualidad,  la 
asociación civil cuenta con 50 asociados permanentes y entre 
sus objetivos fundamentales podemos encontrar el del fomento 
de las actividades artesanales, de las actividades culturales 
tales como teatro, música, pintura, escritura, entre otras. 
También  se  dedican  a  organizar  eventos,  presentaciones, 
actuaciones,  exposiciones  y  todo  ámbito  que  favorezca  la 
publicidad de las actividades culturales de la zona. 

Cabe  aclarar  que  actualmente  la 
Asociación Civil cuenta con un espacio físico propio en donde 
se  llevan  a  cabo  cursos  de  capacitación  y  practicas 
artesanales. Es así que paulatinamente este espacio cultural 
ha sido apropiado por los habitantes de Beltrán y por artistas 
de distintos puntos del país. 

En  lo  que  concierne  al  evento  que 
estamos proponiendo declarar de interés, debemos decir que ya 
se  viene  realizando  durante  3  años  consecutivos,  donde 
pudieron participar de forma gratuita artesanos de todo el 
país. En Luis Beltrán, este evento va tomando identidad propia 
y poco a poco está siendo considerada como una importante 
fecha  para  la  localidad.  Seguir  consolidando  un  espacio 
cultural, que defiende la libertad y la expresión artística y 
creativa es un acto muy importante.

También,  pensamos  que  es  relevante 
acompañar y apoyar eventos como el que hemos descripto, ya que 
son  aportes  culturales  importantes  para  las  comunidades  y 
además constituyen espacios de expresión artística para muchas 
personas. A todo esto debemos sumarle la generación de una 
actividad  cultural  y  turística  en  torno  al  “Encuentro  de 
Artesanías y Cultura”.

Por todo esto, pensamos que se justifica 
declarar  de  interés  de  la  Legislatura  de  Río  Negro  esta 
actividad aquí descripta.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º – De  interés  cultural  y  social  el  “Cuarto 
Encuentro  de  Artesanía  y  Cultura”  a  realizarse  durante  el 
segundo fin de semana del mes de agosto en la localidad de 
Luis Beltrán.

Artículo 2º – De forma.


